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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
073t2021.

ACTOR:

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESI DENTE CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS Y OTROS.

MAG¡STRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a nueve de agosto de dos mil
veintitrés.

SENTENGIA definitiva, dictada en el Juicio de Relación
Administrativa identificado con el número de expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-07312021, promovido por 

 en contra de 'A).-  
, Presidente Constitucional del Municipio de

Cuernavaca, Morelos; B) -
, Síndico Municipal de Cuernavaca, Morelos; C) -

Regidor de Relaciones Publicas y Comunicacion Social, del
Municipio de Cuernavaca, Morelos; D) - Regidor de /as

Comisiones de Seguridad Pública y Tránsito; y de Patrimonio
Municipal de Cuernavaca, Morelos, E) - Regidor de /as
Comisiones de Servrbios Ptiblicos Municipales y Asunfos
lndígenas, Colonias y Poblados de Cuernavaca, Morelos; F).-
Regidor de /as Çomisiones de Derechos Humanos; y de la
lguatdad y Equidad de Género, det Municipio de Cuernavaca,
Morelos G) - Regidor de la Comision de Gobernacion y
Reglamentos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos H).-
Regidor de la Comision de Desarrollo Economico, l).- Regidor de
la Comision de Desarrollo Agropecuario del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos J) - Regidor de la Comision de

Coordinacion de Organismos Descentralizados del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos K) - Regidor de /as

Comisiones de Bienestar Social; y Asuntos Migratorios del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos L) - Regidor de la
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Comision de Planificación y Desarrollo del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; M) - Regidor de /as Comisiones de
Proteccion del Patrimonio cultural y Asuntos de la Juventud del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; N) - Regidor de ta
Comision de Hacienda, Programación y Presupuesto del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; ñl - Regidor de ta
Comision de Educacion, Cultura y Recreacion, O).- Secretario
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; P) - Comision
permanente dictaminadora de pensiones del ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos" (sic)

GLOSARIO

Acto impugnado

Autoridades
demandadas

"A) - LO CONSI/TUTYE EL
ACUERDO JUBILATQRIO
N Ú M ERO 
emitido por el ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y que
omitieron o más bien dicho no
tomaron en consideracion mi
escrito de peticion de fecha 30 de
Abril de 2021, mediante el cual
solicite me fuera otorgada Ia
jerarquía inmediata superior, es
decir, la categoría de 

 y consecuentemente me
fuera cubierta la cantidad que
percibe esta categoría." (sic).A).-

 Presidente
Constitucional del Municipio de
Cuernavaca, Morelos; B) -

 Síndico Municipal de
Cuernavaca, Morelos; C) -

Regidor de Relaciones Publicas y
Comunicacion Social, del
Municipio de Cuernavaca,
Morelos; D) - Regidor de /as
Comisiones de Seguridad P(tblica
y Transito; y de Patrimonio
Municipal de Cuernavaca,
Morelos, E).- Regidor de /as
Comisiones de Seruicios Publicos
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Municipales y Asuntos lndígenas,
Colonias y Poblados de
Cuernavaca, Morelos; F) -
Regidor de /as Comisiones de
Derechos Humanos; y de la
lgualdad y Equidad de Género,
del Municipio de Cuernavaca,
Morelos G) - Regidor de la
Comisión de Gobernacion y
Reglamentos del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos H) -
Regidor de la Comisión de
Desarrollo Económico, l) -
Regidor de la Comisión de
Desarrollo Agropecuario del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos J) - Regidor de la

Comision de Coordinacion de
Organismos Desce ntralizados del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos K) - Regidor de /as

Comisiones de Bienestar Social; y
Asunfos Migratorios del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos L) - Regidor de la
Comision de Planificación y
Desarrollo del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; M) -
Regidor de /as Comisiones de
Proteccion del Patrimonio Cultural
y Asuntos de la Juventud del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; N) - Regidor de la

Comision de Hacienda,
Programacion y Presupuesto del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; Ñl - Regidor de la

Comision de Educación, Cultura y
Recreacion, O) - Secretario del
Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; P) - Comision
permanente dictaminadora de
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pensiones del ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos" (sic)

Actor o demandante 

Constitucion Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sisfema
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el diecinueve de octubre
de dos mil veintiunor,  por derecho
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad de
'A).- LO CO/VSI/TUTYE EL ACUERDO JUBTLATORTO
NÚMERO  emitido por et ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y que omitieron o mas bien dicho no
tomaron en consideración mi escrito de peticion de fecha 30 de
Abril de 2021, mediante el cual solicite me fuera otorgada la
jerarquía inmediata superior, es decir, la categoría de policía
tercero y consecuentemente me fuera cubierta la cantidad que
percibe esta categoría." (sic)

Relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución, solicitó la suspensión y ofreció los
medios de prueba que fueron agregados al expediente que hoy
se resuelve.

SEGUNDO. La demanda fue admitida mediante auto de
veintisiete de octubre de dos milveintiuno2; con las copias del
escrito inicial de demanda y sus anexos, se ordenó correr
traslado y emplazar a las autoridades demandadas, para que

1 Fojas 01-12.
2 Fojas 21-25.
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dentro del plazo de diez días formularan contestación con el

apercibimiento de ley.

TERCERO. En diversos acuerdos de fecha primero de
diciembre de dos mil veintiuno3, sê tuvo por contestada la
demanda en tiempo y forma, en consecuencia, se ordenó dar
vista a la demandante, para que en el plazo de tres días
manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que
de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un
plazo de QUINCE DÍAS para ampliar la demanda.

CUARTO. Por auto de doce de septiembre de dos mil
veintidósa, se tuvo por tuvo por precluido el derecho de la parte
demandante para desahogar las diversas vistas referentes a la
contestación de la demanda.

QUINTO. Mediante diverso auto de doce de septiembre
de dos mil veintidóss, se declaró precluido el derecho del actor
para ampliar la demanda; en consecuencia, se ordenó la apertura
de la dilación probatoria por el término común de cinco días
hábiles.

QUINTO. En acuerdo del trece de febrero de dos mil
veintitrés6, la Sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el

día catorce de marzo de dos mil veintitrés7; se declaró abierta
la audiencia de ley, haciéndose constar incomparecencia de los
contendientes, y, al no existir cuestiones incidentales pendientes
por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas,
pasándose a la etapa de alegatos en la que se tuvo por precluido
el derecho de las partes para hacerlo con posterioridad.

3 Fojas 101-103; 120-122;137-139;153-155; 169-171; 186-188; 203-205;220-222;
236-238 ; 252-25 4 ; 269 -27 1 ; 284-286 ; 3 0 1 -3 03 ; 3 1 8-32 0.
a Foja325.
5 Foja 327 .

6 Fojas 354-35ô.
7 Fojas 380-381.
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SEPTIMO. Mediante auto de veintinueve de marzo de
dos mil veintitrés8, al encontrarse debidamente integrado el
presente sumario y una vez realizada la notificación por lista de
once de abril de dos mil veintitrés, se citó a las partes para oír
sentencia, misma que hoy se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B)fracción ll, inciso h) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y LÍbertad" numero 5514; y 196 de
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el demandante, reclama de las autoridades
demandadas, el siguiente acto:

'A).- LO CONSTTTUTYE EL ACUERDO JUBTLATORTO
NÚMERO  emitido por el ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos y que omitieron o más bien dicho no
tomaron en consideración mi escrito de petición de fecha 30 de
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Abril de 2021, mediante el cual solicite me fuera otorgada la
jerarquía inmediata superior, es decir, la categoría de policía
tercero y consecuentemente me fuera cubierta la cantidad que
percibe esta categoría.' (sic)

Cuya existencia se acreditó con la copia certificada del
acuerdo número 1 emitido por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de fecha dos de
septiembre de dos mil veintiuno. Del siguiente tenor:

''ACUERDO

POR EL QUE SE DEJA 
''VSUBS'STENTE 

EL
SIMILAR 2019 Y SE APRUEBA EL
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSION
POR JUBILACIO¡'I N CIUDADANO

, EN CIJMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO
TJN2"S/291/2019.

ARTICULO PRIMERO.- Déjese insubsistente el
Acuerdo de Cabildo  que niega
Ia Pension por Jubilacion al ciudadano 

ART1CULO SEGUNDO.- Se concede Pensión por
Jubilación alciudadano
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dentro
del Juicio Administrativo TJN2aS/291/2019, quien
prestó sus servicios en el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, donde desempeñó como
último cargo el de   en la Direccion de
Operaciones de Tránsito, del 16 de abril de 2013 al
6 de junio de 2017, fecha en la que causo baja del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

ARTíCULO TERCERO.- La Pension por Jubilación,
deberá cubrirse al 55% del (tltimo salario del
solicitante, en cumplimiento a lo ordenado por el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro del juicio TJN2"S/291/2019, en
donde se ordena se aplique conforme al artículo 16,
fracción ll, inciso j), de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Pública y será cubierta a partir de la fecha
en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, quien
realizará el pago con cargo a la partida destinada
para pensiones, según lo establecen los a¡Lículos 5
y 14 del marco legal invocado.
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ARTICULO CUARTO.- La cuantía de la Pension se
integra por el salario, /as prestaciones, /as
asignaciones y la compensación de fin de año o
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el
segundo párrafo del artículo 24 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad P(tblica.

D/SPOS'C'OA/ES T RA N S I T OR'A S

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el
mismo día de su aprobacion por el Cabildo.

SEGU TDA.- Expídase copia certificada del presente
Acuerdo al interesado y remítase al Titular de la
Subsecretaría de Recursos Humanos para su
cumplimiento.

TERCERA.- Notifíquese al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el
contenido del presente Acuerdo a efecto de dar
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio
Ad m i n i strativ o TJ A/2'S/29 1 /201 9.

CUARTA.- Publíquese en el Periódico Oficial"Tierra
y Libertad", organo de difusion del Gobierno del
Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal.

Dado en el Salón de Cabildo "José María Morelos y
Pavon", en Ia ciudad de Cuernavaca, a /os dos dias
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno."
(Sic)

Asimismo, con el escrito de fecha cuatro de mayo de dos
mil veintiunoe, signado por el demandante, dirigido a la diversas
de las autoridades demandadas; mediante el cual realizo la
solicitud de que se le reconociera el grado inmediato para efecto
de su pens¡ón.

Documentos de pleno valor probatorio de conformidad con
el artículo 437, fracción ll, 442, 490 y 491, del Código Adjetivo
Civil del Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la
Ley de la materia

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las

8
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causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Amparo:

*IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
PREFERENCIAL DE tAS CAUSATES
PREVISTAS E V EL ARTíCTILO 73 DE LA LEY
DE AMPARO]O

De conformidad con Io dispuesto en el (tltimo
párrafo del aftículo 73 de la Ley de Amparo las
causa/es de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;
de tal manera que sien la revisión se advierte que
existen otras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para sobresee4 habrán de
analizarse, sin atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente. Fsfo es así porque si
bien el artículo 73 prevé diyersas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar elfondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobservancia al principio de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendio a ese principio, la acción en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de ejercitarla; y la
actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en eljuicio. Así si el Juez de
Distrito para sobreseer atendio a la causal
propuesta por las responsables en el sentido de
que se consintió Ia ley reclamada y, por su parte,
consideró de oficio que respecto de los resfanfes
acfos había dejado de existir su objeto o materia;
pero en revisión se advierte que existe otra de
estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar al sobreseimiento
total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios gue se hubieren hecho
valer, lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

l0Nouen" Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99,
Página: 13.
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De los escritos de contestación de demanda se
desprende la interposición de las hipótesis de improcedencia,
consignadas en las fracciones XIV y XVI del artículo 37, de la Ley
de la materia, que dictan:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

...XlV. Cuando de /as constancias de aufos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente;

...XVI. Los demás casos en que la improcedencia
resulte de alguna disposicion de esta Ley."

En cuanto a la primera, las autoridades demandadas
sustentaron, que el acuerdo pensionatorio recurr¡do por el actor,
fue emitido por autoridad competente, apegado a la legalidad,
con base en la solicitud hecha en su momento por el hoy actor,
atendiendo a sus años de servicio, categoría y salario que
proporcionó.

Tocante a la segunda hipótesis de improcedencia, las
autoridades demandadas sostienen que no son las autoridades
municipales encargadas de reconocer el grado inmediato de la
demandante, toda vez que de acuerdo con los artículos 21 0,211
y 292, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, la autoridad
competente es la Comisión Municipal, quien lo determina previo
a la solicitud que deberá presentarse por conducto del ritular de
la Secretaría de Seguridad Pública.

Argumentos que constituyen una defensa de la legalidad
del acto impugnado, más no actualizan las causas de
improcedencia, toda vez que el acuerdo pensionatorio
impugnado se halla debidamente acreditado en el sumario, es
decir, no puede considerarse inexistente.

Este Colegiado no advierte que se actualice causa de
improcedencia ni excepción o defensa, que impida la
continuación de la resolución del presente asunto.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PREC¡SA EL PUNTO
coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

10
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Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto

controvertido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar si resulta legal o ilegal que las autoridades
demandadas hayan omitido otorgar el grado jerárquico inmediato
al demandante, en el acuerdo pensionatorio 

 de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno.

V. RAZONES DE IMPUGNAC¡ON.
Las razones de impugnación esgrimidas por la parte

demandante se encuentran visibles en las fojas ocho a la diez,

del sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el

presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de las razones de impugnación
esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR COIV tOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD ETV tAS SE/VTEIVCIAS DE AMPARO ES
I N N EC ES AR'A SU TRAIVSCR I PCI O N.1 1

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De /as
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se
advierte como obligación para eljuzgador que transcriba los
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad
en Ias sentencias, pues fales principios se safisfacen cuando
precisa los puntos su7'efos a debate, derivados de la demanda
de amparo o del escrito de expresión de agravios, /os estudia
y /es da respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder a /os planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspecfos drsfrnfos a los que
conforman Ia litis. Sin embargo, no exrste prohibición para

llNouena Época, Núm. de Registro: '164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830
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hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características
especra/es del caso, sin demérito de que para satisfacer los
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que
efectivamenfe se hayan hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

De los transcritos motivos de anulación, se desprende
esencialmente, que la causa de pedir del demandante 

, consiste en que se debe declarar nulo el acuerdo
número  emitido por el Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, de fecha dos de septiembre de dos mil
veintiuno, mediante el cual se le concedió la pensión por
jubilación, toda vez que no se le otorgó el grado inmediato en
términos del artículo211del Reglamento del Servicio Profesional
de Carrera para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, pese a
que mediante escrito de fecha cuatro de mayo de dos mil
veintiuno, lo solicitó a la diversas de las autoridades
demandadas.

Por su parte, las autoridades demandadas, argumentaron
medularmente, que el acuerdo pensionatorio 

 de dos de septiembre de dos mil veintiuno, fue emitido por
autoridad competente, apegado a la legalidad, con base en la
solicitud hecha en su momento por la hoy actora, atendiendo a
sus años de servicio, categoría y salario que proporcionó,
agregando, que no son las autoridades municipales encargadas
de para reconocer el grado inmediato de la demandante, toda
vez que de acuerdo con los artículos 210, 211 y 292, del
Reglamento del servicio Profesional de carrera policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, la autoridad competente es
la comisión Municipal, quien lo determina previo a la soricitud que
deberá presentarse por conducto del ritular de la secretaría de
Seguridad Pública.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que las
razones de impugnación son en esencia, fundadas.

En efecto, el artículo 211, del Reglamento del Servicio
Profesional de carrera Policial del Municipio de cuernavaca,
Morelos, establece:

12
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Artículo 211.- El personal que al momento de su
jubilacion haya cumplido cinco años en la jerarquía
que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada
la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no
poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá la consideración, subordinación y respeto
debido a Ia dignidad del ex-integrante, percibiendo la
remuneración que le corresponda de acuerdo a su
nuevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos que

al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la
jerarquía que ostenta, para efectos de retiro le será otorgada la
inmediata superior, únicamente para dos efectos:

a) Para el retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico
correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es la de otorgar al

elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir su

retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y
puntual se estatuye que es únicamente para este propósito y así
lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse con el

salario del puesto que efectivamente venía desempeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato
expreso para extender los alcances de la norma para otros fines
distintos al beneficio económico, aquélla únicamente debe
entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la

pensión por jubilación.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es
aquella que se otorga a los Servidores Públicos que hayan
prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del
Estado y/o de los Municipios, sea en razon de una relación de
trabajo o bien una relación administrativa, según encuadre en los
conceptos contemplados en las Bases Generales, en la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos y en la Ley de Prestaciones de Seguridad
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Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justícia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Ergo, sí el servidor público se coloca en situación de
jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y obligaciones
que fija la Ley, entre ellos, la pensión respectiva conforme
al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211 del
Reglamento del servicio Profesional de carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente se buscó el
mejoramiento del nivel económico en el que se encontrarían los
elementos de seguridad pública en retiro, mas no pretendió
conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir,
el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio
económico a los miembros de la corporación policiaca, no un
ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento
de la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía
policial, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos
legales contenidos en el capítulo xvl del Reglamento der
servicio Profesional de carrera Policial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, denomínado "De la promoción."

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo 211
del Reglamento del servicio Profesional de carrera policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, el grado inmediato se debe
reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por
la autoridad competente, que es elAyuntamiento de cuernavaca,
Morelos. lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de
los artículos 210 y 211 del Reglamento del Servício profesional

de carrera Policial del Municipio de cuernavaca, Moreros, y
conforme al principio pro personae, se colige que no debe
exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio,
pues si quien se considera con derecho a que le sea otorgada
una jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en
el prímero de los preceptos mencionados, de soricitarra por
escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si
cumplió cinco años en el grado que ostenta para obtener la
categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los
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elementos necesarios para determinar la procedencia de este
beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especializaciôn y alta dirección, al resultado de los

exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la Secretaría, que

reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado

inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto. Sin embargo, estos requisitos resultan inaplicables
a los elementos en estado de jubilación, pues el precepto 211
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, únicamente requiere que el

elemento al momento de jubilarse cuenta con cinco años en el

niveljerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo fin
de mejorar su ingreso pensionatorio, pues aquellos requisitos
son aplicables a los elementos activos que acceden a un ascenso
no solo con beneficios económicos, sino que implica todos los

derechos, obligaciones y reconocimiento que la cadena
jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se
refiere el artículo 211, del Reglamento del Servicio Profesional
de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se
actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado
de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico, consecuentemente, la autoridad competente
para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para los

efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita
concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

''POLICIAS. AL SER EL MUNICIPrc DE
CUERNAVACA, MORELOS QU'EIV CUENTA CON
tOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR S'
PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUíA
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU
RETIRO DEL SERVICrc POR JUBILACION O
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PENSION, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA
soLtctTENl2.

De una interpretación sistemática y armonica de /os
artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigirse alelemento
policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía
inmediata superior para efectos de su retiro del
servicio, pues si quien se consldera con derecho a
que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió
con el requisito establecido en el primero de /os
preceptos mencionados, de solicitarla por escrito, de
conformidad con el segundo de los seña/ados es
obligacion de la autoridad municipal analizar
oficiosamenfe si cumplió cinco años en el grado que
ostenta para obtener la categoría inmediata superior,
al ser ésfa quien cuenta con /os elementos
necesarios para determinar la procedencia de este
beneficio."

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en el
capítulo XVI del Reglamento del servicio Profesional de carrera
Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, denominado "De
la promoción."; está condicionado una serie de requisitos que
deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender en
la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio
económico, sino con el cúmulo de obligaciones que implica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a la corporación
para cerciorarse de las aptitudes de los elementos aspirantes al
ascenso.

Consecuentemente, las razones de impugnación son
fundadas, sin embargo, las autoridades demandadas no se
pronunciaron al respecto en el acuerdo pensionatorio, a pesar de
que se cerc¡oraron que el demandante ostentó el cargo de

a part¡r del dieciséis de enero de dos mil tres al
seis de julio de dos mil diecisiete.

Bajo ese tenor, no ha pasado desapercibida la defensa de
los demandados, en el sentido de que no son las autoridades
competentes para otorgar a la actora el grado inmediato
solicitado, sin embargo, es desestimarse, pues como se ha ya
expuesto, los artículos 211, del Reglamento del Servicio

12 Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.lo.P.A.a A (10a,). Fuente: Gaceta
delsemanario Judicialde la Federación. Libro 79, octubre de2020, Tomo lll, página
1853. Tipo: Aislada.
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Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, en relación con el23 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de
los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,
disponen que el beneficio económico que conlleva el grado
inmediato es para el solo efecto de la cuantificación de la
pensión, que opera por ministerio de ley y se debe otorgar en
el momento de determinar la procedencia de dicho beneficio
a favor del elemento de seguridad pública por la autoridad
competente, es decir, el Ayuntamiento correspondiente, quien
para tal objetivo tiene a la vista las constancias de antigüedad
que le permitirán pronunciarse sobre la procedencia o

improcedencia del grado inmediato.

La misma suerte sigue el argumento de las demandadas
en el sentido de que el grado inmediato debió solicitarlo ante el

Titular de la lnstitución de Seguridad Pública, pues de
conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio del cual
se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones
de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos, dicho trámite se inicia, substancia y culmina ante el

Ayuntamiento correspondiente, y no ante la corporación
policiaca.

Orientan, además, los siguientes criterios federales:

*FUERZAS ARMADAS, IAS PRERROGATIVAS
OTORGADAS A IOS MILITARES QUE PASEN A
SITUACION DE RETIRO SOil ÚUrcN¡UC¡'ITE
PARA ESE FIN Y PARA EL CÁLCULO DEL
BENEFICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTE.13

Conforme al artículo 27 de la Ley del lnstituto de
Seguridad Socra/ para /as Fuenas Armadas
Mexicanas, los militares que por resolución definitiva
pasen a situacion de retiro, ascenderán al grado
inmediato únicamente para dos efectos. a) para el
retiro mismo; y, b) para el cálculo del beneficio
económico que señala la propia ley, considerando
/os años de servicios en relación con eltiempo en el
grado en activo. Así, de la interpretacion del artículo
mencionado y de Ia exposición de motivos que le dio
origen se advierte que la intención del legislador al

r3 Registro digital: 2015156. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. CXLlll2017 (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de2017, Tomo l, página
774. Tipo: Aislada.
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otorgar ese ascenso fue conceder un mejoramiento
en su nivel económico para calcular y resarcir el
retiro, pero no conferirles beneficios adicionales
propios a esa situación, es decir, los alcances de la
norma no pueden extenderse para otros fines
distintos al económico y a /os de seguridad social
indicados, por lo que no se refiere a los que incidan
en la jerarquía militar que obtuvieron en seryicio
activo, como portar un arma de fuego, tener acceso
a préstamos del Banco Nacional del Ejercito, Fuerza
Aérea y Armada, cuyo monto depende de aquélla, u
obtener créditos hipotecarios, entre otros, pues para
ello se requiere cumplir con los requisitos legales, la
que se corrobora con los arfículos 35, fracción ll y 3T
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, así como 30, fracción ll,
inciso a), de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas."

''PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS
MILITARES EN SITUACION DE RETIRO ES
úurce¡øe¡'tre qARA EsE FtN y zARA EL
cÁLcULo DEL BENEFI)I) EcoNoMIco
CORRESPONDIENTE.I4

Conforme al artículo 27 de la Ley det lnstituto de
Seguridad Social para /as Fuerzas Armadas
Mexicanas, los militares que pasen a situacion de
retiro ascenderán al grado inmediato unicamente
.para ese fin y para el cálculo del beneficio economico
correspondiente, considerando /os años de servicios
en relacion con el tiempo en el grado en activo;
incluso, la misma ley en su artículo 30 establece que,
en determinadas circunstancias, tal personal podrá
reintegrarse al seryicio activo, y que cuando por
cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado
que ostento en dicha situación, sin poder conservar
el que le fue conferido para efectos de retiro. Por su
parte, el artículo 1 de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos dispone que su aplicacion corresponderá
entre otros, a la Secretaría de la Defensa Nacional;
de igual forma precisa en su artículo 2, fracción Vlll,
que elascenso es el acto de mando mediante el cual
es conferido al militar un grado superior en el orden
jerárquico dentro de la escala que fija su ley
orgánica, en tanto, el artículo 10 de esta última
señala que el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
conforman una organización que realiza sus
operaciones mediante una estructura jerárquica que
comprende los siguientes niveles de mando: mando
supremo, alto mando, mandos superiores y mandos

ra Registro digital: 161531. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.A.798 A. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|V, Jutio de 2011, página 21s2. Tipo:
Aislada.
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de unidades. En esfas condiciones, se concluye que
la prerrogatíva que otorga Ia señalada ley de
seguridad social relativa al personal que pase a
situación de retiro, consrsúente en la patente de
grado, es únicamente para ese fin y para el
cálculo del beneficio económico
correspondiente, porque aun cuando se equipara
a un ascenso no cumple con los requisitos
establecidos para ser consíderada como tal,
dado que no es un acto de mando en /os términos
descritos, sino que es conferida por ministerio de
lev."

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el

acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de
autoridad que define unilateralmente la situación de jubilación de

los elementos de seguridad pública, resulta necesario que en él

se fije con claridad el grado que servirá de base para otorgar y
calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de cumplir
con el principio de legalidad reconocido en el artículo 16, primer
párrafo, de la Constitución Federal y evitar que exista
incertidumbre en el goce y ejercicio de los derechos a que se

accede con la jubilación.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir que,

en el presente caso se actualtza la hipótesis de nulidad del

acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la fracción ll

del artículo 4, de la Ley de la materia.

VII, PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

En relación a la prestación reclamada en el inciso a),

relativa a la declaración de nulidad y sus efectos.

Es procedente de conformidad con lo analizado en el

capítulo anterior y de conformidad en la fracción ll del artículo 4,

de la Ley de la materia, declarar la ilegalidad del acuerdo
pensionatorio , únicamente para efecto
de que la autoridad demandada emita otro en el que, dejando
intocado lo que no fue materia impugnación, otorgue el grado
jerárquico al demandante , de  a

, de conformidad con la escala básica
establecida en el artículo 188 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos, para el único efecto de que la pensión por jubilación se
calcule de acuerdo con su nuevo grado jerárquico.
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VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a lo anteriormente analizado y fundado

De conformidad en la fracción ll del artículo 4, de la Ley de
la materia, se declara la ilegalidad del acuerdo pensionatorio

1, únicamente para efecto de que las
autoridades demandadas emitan otro en el que deberán reiterar
todo lo que no fue materia impugnación, y otorgue el grado
jerárquico al demandante , de 

 a , de conformidad con la escala básica
establecida en el artículo 188 del Reglamento del Servicio
Profesional de carrera Policial del Municipio de cuernavaca,
Morelos, para el solo efecto de su jubilación, ordenando qug la
pensión respectiva se calcule de acuerdo con el salarío que
corresponda a su nuevo grado jerárquico, a partir del mes de
mayo de dos mil veintiuno.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoría la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"ATJToRIDADES No sEñALADAS coMo
REsPo/vsABtEs. EsrÁN aBLTGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS 

'VECESAR/OS 
PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.15

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsab/es en el juicio de

1sNo. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gacetâ, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 57t2007,
Página: 144.
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garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener interuención en elcumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, todos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonam¡entos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad y en consecuenc¡a
la nulidad del acto ¡mpugnado, para los efectos establecidos en
el apartado considerativo Vlll de la presente resolución.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de las prestaciones por los montos y forma
determinados en la parte considerativa Vlll de este fallo. Lo que
deberán hacer en el término improrrogable de DJEZ DíAS
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas de
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
11, 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIF|QUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción,
quien emite voto razsnado; MARIO CÓmeZ LOPEZ, Secretario
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de Estudio y Cuenta, habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo PTJA 12312022, aprobado en la Sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos
mil veintidós; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de Ia Tercera Sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA eUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativaslo, ponente en el presente asunto; y JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria Generat de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGI

GUI
TITULAR DE LA SEGU LA DE ¡NSTRUCCIÓN

f
a \,/

MARIO G
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ¡LITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE MERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 17

16 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2Q17 en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.
17 En térm¡nos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo Pf JA12312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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DEL ESTADO DE MORELOS

DR. EN
TITULAR DE LA TE

A

MAGISTRADO

ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCGION
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MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRAT¡VAS

MAGIST

J
TI INTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

S ARIA G ERA DE ACUERDOS

ANAB ADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO ria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente hoja de
firmas corresponde a la resol itida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, el expediente T ERA/J RAEM-O7 3 I 2021, promovido por 

IDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
robada en sesión de Pleno del dia nueve de agosto dos mil

1

e

GISTRADO

VE

del
que fue

23



"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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